RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004202, Ent. N° 5106/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el llamado a precios para la realización y entrega del Proyecto Ejecutivo a los efectos de dotar de seguridad integral al Edificio 19 de Junio, en la modalidad llave en mano;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 20.05.14, el Directorio dispuso contratar, al amparo del Artículo 33, Literal C) del T.O.C.A.F., y sujeto a la previa aprobación y aceptación del Proyecto Ejecutivo por parte del Banco, a la firma GENPER S.A., de acuerdo con los siguientes montos: $ 4:677.932,62 (IVA incluido) correspondiente a la realización del Proyecto Ejecutivo, $ 107:932.740 (IVA incluido) correspondiente a la ejecución del referido Proyecto, y U$S2:305.589,20 (IVA incluido) correspondiente al suministro de equipos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha  09.07.14     acordó observar el gasto, en razón de que: 
2.1) habiéndose dispuesto encomendar a PROSEGUR S.A. el diseño del proyecto ejecutivo para la seguridad integral del Edificio 19 de Junio, tanto PROSEGUR, como GENPER S.A. (integrante del Grupo Prosegur S.A.) se encuentran impedidas de participar del presente procedimiento,  contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 46 Numeral 4) del TOCAF que preceptúa que se encuentran impedidos de contratar con el Estado, entre otros, quienes hubieren mantenido un vínculo laboral de cualquier naturaleza o consultoría,  en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y condiciones particulares  u otros recaudos relacionados con el procedimiento de contratación administrativa de que se trate, siendo que en el caso, PROSEGUR elaboró el proyecto de diseño, cuya ejecución constituye el objeto del presente llamado;  y 
2.2.) sin perjuicio de lo expresado, en el presente procedimiento, se contravino lo dispuesto por el Artículo 10.4 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado que preceptúa que no se dará adelantos para acopio de material; en razón de que Genper S.A., en su oferta, bajo la denominación “Forma de pago propuesta”, estableció el 25% de anticipo por avance de obra mensual;

3)  que en la oportunidad,  previo informe de la División Apoyo Logístico, por Resolución de fecha 21.08.14, el Directorio solicita la reconsideración de la observación formulada oportunamente por este Tribunal, en base a las siguientes consideraciones: 
3.1) que no es correcta la afirmación de que el diseño del proyecto se haya encomendado a PROSEGUR S.A., ya que la Resolución que así lo dispuso (de fecha 07.06.12) fue dejada sin efecto por las resoluciones de Directorio de fechas 14.03.13 y 27.06.13, respectivamente; 
3.2) igualmente es errónea la observación según la cual el procedimiento de contratación tuvo por objeto únicamente la ejecución del proyecto ejecutivo, sino que el presente llamado propuso un doble objeto: diseño del proyecto ejecutivo y ejecución del mismo; y 
3.3) que la modalidad de pago propuesta por la firma adjudicataria (25% de anticipo por avance de obra mensual) no contraviene lo dispuesto en el Numeral 10.4 del Pliego que rigió el llamado, en razón de que no se trata de adelantos por acopios de materiales;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la observación formulada respecto a la contravención del Artículo 46 del TOCAF, en razón de que se encomendó a PROSEGUR S.A. el diseño del proyecto ejecutivo (Resultando 2.1), conforme lo informado por la División Apoyo Logístico, por Resolución de fecha 14.03.13, se dejó sin efecto la Resolución de fecha 07.06.12, que así lo disponía, por lo que tanto el diseño del proyecto ejecutivo, como su ejecución, constituyeron el objeto del presente llamado;
2) que por otra parte, conforme con lo expresado por la Administración, el 25% de anticipo establecido por la oferente, como forma de pago, refiere al “saldo por avance de obra mensual”, y no a un “avance por acopio de materiales”, por lo que no se contraviene lo establecido por el artículo 10.4 del Pliego de Condiciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 09.07.14;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado en el presente ejercicio al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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